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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y S. A. R. el Sermo. Sr. Prín
cipe de Asturias salieron en la maña
na de ayer de esta Corte con direc
ción al Real Sitio de San Ildefonso, 
donde continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 11 de Junio)

Núm. 1315

Gobierno Civil
Minas. -Con esta fecha he aprobado 

el expediente de la mina Ne Vica (núme
ro 556,) mandando expedir su título de 
propiedad.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 55 y 56 del Reglamento general 
para el régimen de la Minería.

Palma 11 de Junio de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Vistas las ioetancias del Fomento de la 

industria, Oomercm y Propiedad de Gero
na y de la Junta local de Reformas Socia
les de Mataré, solicitando aclaración de la 
ley del Descanso en lo referente á Ja carga, 
descarga y transporte de mercancías en 
domingo:

Resultando que las menciónalas instan
cias pasaron á informe del Instituto de 
Reformas Sociales, el cual lo emitió con 
fecha 19 de Mayo ultimo;

S M. el Rey (Q. D. G.), conformándose 
c°n el referido informe, se ha servido 
disponer:

Que la expedición, carga y descarga de 
rcancias exceptuadas del descanso abar

ca los extremos siguientes:
L'° La expedición de mercancias, ó 

8ea el acto de transportarlas desde la esta
ción de partida hasta la estación de desti
lo; todos los transbordos inherentes al 
Daismo acto del viaje, bien sea de tren á 
ben, de tren á barco ó de un medio á 
otro de transporte de los que fuesen preci- 
Bo emplear entre la estación de salida de 
las mercancias y la estación de destino.

ü.° La expedición, carga y descarga 
fio las materias susceptibles de alteración; 
desde las estaciones de partida hasta las 
de destino; desde el domicilio del expedi- 
fior hasta las estaciones ó puntos de par
tida; desde las estaciones de llegada hasta 

el domicilio de los consignatarios; desde 
loe depósitos, buques ó lugares de produc
ción ó arribo hasta las fábricas do conser
vas, embalaje, preparación ó transforma
ción, deposito y viceversa; y

3.® La expedición, carga y descarga 
(incluso desde el domicilio del productor 
ó propietario hasta el domicilio de los 
consignatarios) de todos los artículos y 
sustancias expresamente exceptuadas del 
Descanso dominical.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Junio de 1908

CIERVA
Srs. Gobernadores civiles de Barcelona y 

Gerona.
(Gaceta 10 de Junio)

Co n s e jo  Su pe r io r  d e Emig r a c ió n
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los articuloe 48 de la ley de Emigración 
de 21 de Diciembre de 1907 y 157 del 
Reglamento para su ejecución, se abre 
un concurso para proveer 20 piezas de 
Inspectores en puerto y en viaje. El con
curso se regirá por" las siguientes reglas:

Primera. Estas plazas estarán dota
das con el haber anual de 5.000 pesetas.

Segunda. Para tomar parte en el con
curso se requerirá ser español, mayor de 
edad y menor de cincuenta años, acre
ditar buena conducta v tener alguna de 
las condicionee siguientes:

1 .a Ser ó haber sido Médico de la 
Armada, de la Marina civil ó de Sani
dad exterior con más de un año de em
barco.

2 .a Ser ó haber sido Médico del Ejer
cita ó de la Armada, habiendo presta
do servicios en Uitramar.

3 .a Ser ó haber sido Jefe ú Oficial 
del Cuerpo general ó de cualquier otro 
de la Armada, con más de un año de 
embarco.

4 a Ser ó haber sido Jefe ú Oficial 
del Ejército, habiendo prestado servicios 
en Ultramar.

5 .a Ser ó haber sido Capitán de buque 
mercante que haya transportado tropas ó 
emigrantes en América ú Ooeanía en cua
tro ó más viajes.

Tercera. A la solicitud acompañarán 
los concursantes, además de los documen
tos qoe acredíten las condiciones referidas 
todos los demás que crean conducentes á 
demostrar su idoneidad para el cargo que 
aspiran á desempeñar.

Cuarta. Las solicitudes se dirigirán al 
Presidente del Consejo Superior de Emi
gración, y se recibirán en la Secretaría ge
neral de dicho Consejo hasta el día 30 del 
corriente.

Quinta. Las propuestas y nombra
mientos se harán conforme á lo preceptua
do en los dos últimos párrafos del artículo 
157 del Reglamento.

Madrid 10 de Junio de 19O8.=El Secre
tario general, Julio Puyol.

(Gaceta 11 de Junio)

SECCION OFICIAL
Núm. 1316

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Cóntribución Industrial
Relación nominal de los industriales de 

los pueblos que á continuación se ex
presan, cuyas cuotas han sido declara
das fallidas, en vista de los expedientes 
debidamente intervenidos y aprobados 
que se eleminan de las respectivas ma
trículas, en cumplimiento de lo preve
nido en los artículos 158 y 159 del vi
gente Reglamento de la Contribución
Industrial. 

PweUe
Afto de 1906

José Ribas Ribas, San Joeé, He
rrero, , 21'42

Antonio Arrom Munar, Costítx, 
Taberna. , 10*72

Afto de 1907
José Ribas Ribas, San José, He

rrero. . 25*73
Antonio Arrom Munar, Costítx, 

Taberna. . 42*89
María Sastre Sastre, Algaida, 

Café económico. . 7*15
Lucas Torteila Ensefiat, An- 

draitx, Carpintero. . 6*43
Gaspar Tetradas Calafell, id., 

Sastre. . 24*31
Juan Vives Font, Bañalbufar, 

Carpintero. . 5*01
Pedro Font Mir, Esporlas, Ta

berna. . 13'94
Juan Homar Arbona, id., Garro 7*86
Goillermo Crespi Alorda, Esta- 

biimente, Taberna. . 10*72
Esplugas y Compañía, Lluch- 

mayor, Zapatero. . 8*58
Bartolomé Ferrá Ferratjans, id„ 

ídem. . 8*57
José Monturiol Vitrie, id., Far

macéutico, . 31*45
Pedro Adrover Ferretjans, id., 

Tratante carnes. . 133*46
Jaime Mayol Pons, Sóller, Bar

bero. , 12'87
José L. Espinosa, Cindadela, 

Notario. . 35'38
Manuel García, Ibiza, Aceite y 

vinagre. . 10*72
Antonio Prats Compafly, id., 

Polacra Goleta. . 16*51
Sres. Ramón Gotarredona, id., 

Fábrica yeso. . 16*01
Gotarredona Hermanos, id., Fá

brica gaseosas. . 16*01
Julia Pérez, id., Bodegón. . 11*71
Isabel Riera, id., Bodegón, . 11*71
Pedro Isern Ferrer, Id., Casa 

huéspedes. . 10*73
Mariano Costa Ros, Formente- 

ra, Café económico. • 5*72
José García Ferrer, id., Alma

draba. . 89*35
Miguel Olar Vidal, Sautafiy, Ca

fé económico. . 8*58

Pweue
Jorge Vícens Ciar, id., Carpin

tero. 8'58
Antonio Tous Capó, Santa Mar

garita, Café económico. 7*15
María Pifia Bonníu, id. Aceite 

y vinagre. 14*30
Antonio Torree Capó, id., Ex

pendedor frutos. 74*34
Jaime Picó Aguiló, id., Vende

dor Jerga. 28'58
Baltasar Pifia Pifia, id,, Fábri

ca conservas. 231*60
Juan Miró Bonnin, Muro, Cor

deles esparto. 21'42
Antonio Picó Caimati, Pollensa, 

Taberna. 17'16
José FortezaCerdá, id., Carnea. 18*59
Francisco Bonnin Bonnin, id., 

Taberna. 17'16
José Torrés Nebot, id., id. 34*31
Margarita Cerdá Bauzá, Id., id. 34*31
Juana Martí Cerdá, id , id. 34*31
Lorenzo Mesquida Bujoaa, 

Campos, Café económico. 6'30
José Maeip Vilar, Felanitx, Mer 

ceria. 47*18
Jaime Mora Eecarrer, id., Café 

económico. 10'73
Miguel Obrador, id., Utiles pea- 

car. 10*72
Feliciano Bonnin Bonnin, id., 

Comiaionista. 145'82
Jaime Vaquer Vaquer, id., Fá

brica Moler. 13*58
Antonio Matas Nicolao, id., Co

misionista. 145'82
Joeé Monserrat, id., Fábrica 

Coneervae. 57*90
Jaime Vaquer Vaquer, id., Mo

lino harina. 228*76
Gaepar Aguiló Fueter, San Lo

renzo, Abacería. 8*93
Francisca Ana Esteva, id., Mo

lino. 6'79
Juan Brunet Galmée, Son Ser- 

vera, Carpintero. 8*93
Andrés Riera Servera, id., Es

peculador. 65*05
Catalina Más Mesquida, Mana- 

cor, Venta licoiee. 64‘53
Cristóbal Olíver, id., Café eco

nómico. 10*72
Miguel Casellas Riera, id., Aba

cería. 16*08
Francisco Forteza Aguiló, id., 

Café económico. 21*44
Lorenzo Homar Tone, id., Tien

da aceite. 173*70
Francisco Munar Mesquida, id., 

Panadero. 10*72
Rafael Ferrer Grimalt, id., Moli

nero. 13*58
Antonio Fiol Llabrés, id., Ta

berna. 57*18
Felipe Roseelló Gomíla, id.., Ca

sa huespedes. . 25*02
Antonio Riera Jaume, id., Far

macéutico. . 42*17
Martin Jaume, San Juan, Moli

no viento. 64*32
Miguel Gayá, id„ Tablajero. . 17*31
Miguel Rayeras id., T. frutos. . 76*34
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Fesatis
Júan Barceló, id., Carpintero. . 15*01
Bartolomé Bianch, id., Barbero. 15*01
Bartolomé Cañellaa Alemay,

Artá, T. laoa. . 65*05
Antonic Segura Far, id., Comi* 

sionista. , 203*47
José Oorioia Clapéa, Santa Eu* 

lalia, Abacería. , 35*72
José Ribas Ribas, San José, Ca

fé económico, . 28*59
Vicente Portas Prats, San Anto

nio, Sombrerero. . 6*43
Presidente Sociedad La Liga,

Marratxi, Café ecenómico. . 21'45
Miguel Ripoll Gamundi, Vall-

demosa, Zapatero. . 20 00

de 1908
José Ribas Ribas, San José, He

rrero. , 25*73
Antonio Arrom Munar, Costitx, 

Taberna, , 42*89
José María Monturiol, Lluchma-

yor, Vidrio. . 130’21
Antonio Prats Compañy, Ibiza, 

Goleta. , 66*05
Juliá Perez Gómez, id., Bode

gón. . 42*89
Isabel Riera Masanet, id., id. . 42*89
Antonio Picó Campomar, Po-

henea, Taberna. , 68*62
José Forteza Oerdá, id., Vende

dor Carnes. . 74*34
Francisco Bonnin Bonnín, id., 

Taberna. . 68*62
Margarita Cardá Bauzá, id,, Ta

berna. . 68*62
Juana Marti Cerdá, id , id. . 68*62
Antonio. Torres Capó, Santa

Margarita, E. frutos. . 74*34
Jaime Picó Aguild, id., Jergas. 57*19
Baltasar Pifia Pifia, id., Fábri-

ces Conservas. . 231*59
Francisco Forteza Aguiló, Ma- 

nacor, Café económico. . 43*89
Lorenzo Homar Tous, id., Tien

da aceite. * . 231*59
Rafael Ferrer Grimalt, id., Mo

lino viento. , 54*32
Antonio Fiol Llabrée, id., Ta

berna. . 85*78
Felipe Rosselló Gomila, id„ Ca

sa pupilos. , 42*89
Francisca Ana Esteva, San Lo

renzo, Molino. , 27*16
Andrés Riera Servera, Son Ser- 

vera C. ¡ana. . 111*51
José Monserrat, Felanitx, Fábri

ca conservas. , 231*60
Miguel Gayá Salom, San Juan

Tablajero . 28*59
Miguel Payeras Sastre, id., Es

peculador frutos. . 74*34
Juan Barceló Giré, id., Carpin

tero. . 25*73
Bartolomé Blanch Gómale, id., 

Barbero. . 25*76
José Coriola Clapés, Santa Eu

lalia, Abacería. . 35*74
Sociedad La Liga y la Igualdad, 

Marratxi, Café económico. . 28'60
Miguel Ripoll Gamundi, Vali

démose, Zapatero. . 20'01

Total. . 4.942*17
-e—==

Importa la presente relación de parti
das fallidas la cantidad de cuatro mil no
vecientas cuarenta y dos pesetas diez y 
siete céntimos cuya cantidad ha sido da
do de baja de las correspondientes ma
trículas je la contribución industrial.

Palma 9 Junio de 1908 —El Adminis
tración de Hacienda.—Valentín Sambri- 
cio,

. Núm. 1317
AYUNTAMIENTO d e pa l ma

Queda expuesto al público por término 
de veinte días á efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento el 
proyecto de reforma y alineación para 
mejorar la porción de camino llamado de 
«Sa Donarda- comprendido entre el sitio 
llamado la «Punta», intersección de loa 
caminos de Pnígpuñent y de Esporlas, y 
el predio «Son Vent», formado por el 

Arquitecto Municipal pof ácacrdo de 
esta Corporación.

Lo que ae anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda intere
sar y demas efectos.

Palma 9 de Junio de 1908.—El Alcalde, 
Antonio Rosselló.—P. A. del Ayunta
miento, El Secretario accidental, Eduardo 
Morro.

Núm. 1318
AYUNTAMIENTO DE STA. EULALIA

Terminados los apéndices del amillara- 
miento de este término por rústica y ur
bana que han de servir de base para la 
confección de repartos del afio próximo 
de 1909 se hallan expuestos al público á 
efectos de reclamación por quince días en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

Santa Eulalia 8 de Junio de 1908. — 
El Alcalde, Juan Roig.

Núm. 1319
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Confeccionados los apéndices al amilla- 

ramiento de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana de este término para el año pró
ximo de 1909, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayuntamien
to á efectos de reclamación por término 
de quince días á contar desde el siguiente 
al de la fecha de su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, pasado 
cuyo plazo ninguna será atendida,

Manacor 10 Junio de 1908.—El Alcal
de, Lorenzo Riera. —El Secretario, Juan 
Patera.

Núm. 1320
D. Miguel Riera Moragues, Alcalde Pre ■ 

sidente del Ayuntamiento de Petra.
Hago saber: Que á los efectos del arti

culo 69 del Reglamento de 23 Diciembre 
de 1896 para la ejecución de la ley de Re
clutamiento de 21 Octubre del mismo afio 
y de las Reales ordenes de 27 Junio, 23 
Diciembre de 1903 y 16 Agosto de 1907, 
por el presente se anuncia al publico que 
cuantos mozos hayan de ser comprendi
dos en el alistamiento del próximo reem
plazo de 1909 y necesiten comprobar pa
ra las excepciones que se propongan ale
gar, la ausencia de ignorado paradero de 
sus padrea ó hermanos, deberán presen
tarse á este Ayuntamiento durante el ac
tual mes de Junio, solicitando se incoe el 
expediente de ausencia que determinan j 
las citadas disposiciones.

Por ultimo se advierte á los interesados I 
que de no verificar la petición en la forma 
y plazos señalados, se entenderá renun
cian al derecho que lee asiste y á todos los 
beneficios que de los mismos se derivan.

Petra 5 Junio de 1908. —El Alcalde, 
Miguel Riera. —P. A. del A.—El Secreta
rio, Guillermo Ribot.

Núm. 1321
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal du- | 
rante el tercer y cuarto trimestre de I 
1907.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del I 

dia 2 de Julio.—Se aprobó el acta de la I 
anterior. Se leyeron los «Boletines Oficia- I 
les» y demás correspondencia y se acordó I 
su cumplimiento. Se aprobaron los apén- I 
dices al amillaramlento de las riquezas I 
rústica, pecuaria y urbana para el ano I 
1908, acordándose remitirlos á la Admi- I 
nistracíón de Hacienda. Y se levantó la I 
sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del I 
dia 9.—Se aprobó el acta de la anterior. I 
Se leyeron los «Boletines Oficiales» no | 
tamándose acuerdo por no contener dispo- I 
sición alguna que afecte á esta Corpora- I 
ción. Se aprobó 1a cuenta de gastos pre- I 
sentados por el Comisionado para la re- I 
visión de exenciones ante la Comisión I 
mixta. Ss formó la terna para el nombra- I 
miento de Vocales que han de componer I 
la Junta Pericial en el próximo bienio. Y | 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del I 
dia 16.—Se aprobó el acta de la ordinaria I 
anterior. Se leyeron loe «Boletines» y co- I 

’ rrespondéñeia, acordándose su cumplí- 
miento. Se confirmó el acuerdo de la Jun
ta pericial por no haberse presentado re
clamación alguna en contra de la declara
ción de partidas fallidas durante los dias 
de su exposición al público. Se aprobaron 
las distribuciones mensuales de fondos 
desde el mes de Enero al de la fecha. Se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se leyeron «Boleti
nes Oficiales» y correspondencia, acordán
dose su cumplimiento, Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria de 
día 30.—Ss aprobó el acta de la anterior 
Se dió cuenta de los «Boletines Oficíeles» 
y demás correspondencia, acordándose 
su cumplimiento. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria de 
dia 6 de Agosto.—Se aprobó el acta de la 
anterior.—Se leyeron los «Boletines Ofi
ciales» no recayendo acuerdo por no con
tener disposición alguna que afecte á esta 
Corporación. Se dió cuenta de haberse 
recibido aprobado el reparto de arbitrios 
extraordinarios y se nombro Comisionado 
para la entrega de mozos en Caja al Se
cretario del Ayuntamiento. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 13.—Se aprobó el acta de ia anterior. 
Se dió lectura de los «Boletines Oficiales» 
y acordó su cumplimiento. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 27.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se leyeron los «Boletines Oficiales» y co
rrespondencia, acordándose su cumpli
miento. Se dió cuenta de haberse recibi
do aprobados loe apéndices al amillara- 
miento. Se aprobó la distribución mensual 
de fondos del presente mes, asi como la 
cuenta de material de escritorio del 2.° tri
mestre. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.» convocatoria del 
dia 3 de Septiembre.—Se aprobó el acta 
de la ordinaria anterior. Se leyeron los 
«Boletines Oficiales» y correspondencia, 
acordándose su cumplimiento. Se dió cuen
ta del nombramiento de Vocales nombra
dos por la Administración de Hacienda 
para formar parte de la Junta pericial du
rante el bienio de 1907 á 1909. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 10.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se leyeron los «Boletines Oficiales» y 
acordó su cumplimiento. Se acordó la fi
jación al público del proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el año 
1908, formado por la Comisión respecti
va y una vez terminada aquella someterla 
á la aprobación de la Junta municipal 
juntamente con el expediente de arbitrios 
para cubrir el déficit que del mismo re
sulta. Se dió cuenta y aprobó el extracto 
de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento y Junta municipal durante el se
gundo trimestre del actual año, asi como 
también el proyecto de distribución men
sual de fondos del presente mes. Se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 17.—Se aprobó el acta de la ordinaria 
anterior. Se leyeron los «Boletines Oficia
les» y demás correspondencia y acordó su 
cumplimiento. Se acordó destinar 25 pe
setas del capítulo de imprevistos para pa
go de dietas á Vocales Obreros de la Jun
ta local de Reformas Sociales. Y se levan
tó sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 24.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se leyeron los «Boletines Oficíales» acor
dándose el cumplimiento de la R. O. del 
Ministerio de la Gobernación sobre forma
ción del Censo electoral. Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia l.° Octubre.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se leyeron los «Boletines Oficia
les» y demás correspondencia, acordándo
se su cumplimiento. Se acordó solicitar de 
la Diputación provincial una fuerte can
tidad para reparación de caminos vecina
les. Se acordó que por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento se estudie la 
forma y Capítulo del presupuesto que 
exista sobrante para solicitar una transfe- 

féücia de crédito con que poder eaiiefacef 
los gastos que reportará la formeión de: 
nuevo Censo electoral. Y se levantó la e5 
sión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria de| 
dia 8.—Se aprobó el acta de la anterior, 
Se leyeron los «Boletines Oficiales» y 
rrespondencia y acordó su cumplimiento, 
Se dfó lectura de la transferencia de cré
dito presentada por la Comisión respecti
va la cual fué aprobada por unanimidad 
acordándose exponerlo al público por tér 
mino de 15 dias y someterla á la aproba, 
ción de la Junta municipal. También foé 
aprobado el proyecto de distribución men
sual de fondos del corriente mee. Y se le. 
vantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 15.—Se aprobó el acta de la anterior, 
Se leyeron «Boletines» única correspon
dencia oficial, no recayendo acuerdo por 
no contener disposición alguna que efecte 
á esta Corporación. En vista de ia recia, 
maoión verbal, producida por varios veci
nos déla parroquia de 8. Jorge por ha
bérseles interceptado el paso del camino 
vecinal de C‘an Maxí, el propietario de la 
finca Can Planeta Bartolomé Ribas, ee 
acordó en vista de las razones expueetae 
por los reclamantes y en cumplimiento del 
art. 72 de la Ley municipal y Reales orde
nes áclaratorias sobre la obligación que 
impone á los Ayuntamientos el citado ar
tículo comunicar á dicho Bartolomé Ribas 
«Planeta» vuelva a su primitivo estado el 
camino de referencia. Se acordó el abono 
de la cuenta de material de escritorio ad
quirido durante el tercer trimestre con 
destino á la Secretaria del Ayuntamiento. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria 
del dia 22.—Se aprobó el acta de la an
terior,

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y 
demás correspondencia, acordándose su 
cumplimiento. Se acordó, en cumplimien
to de la regla 3.a del art. 294 del Regla
mento de consumos, fijar los precios má
ximos que podrá percibir el arrendatario 
en 1.a y 2.a subasta y las especies de lí
quidos y carnes. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 29.—Se aprobó el acta de la ante
rior. Se leyeron los «Boletines Oficiales» 
y demás correspondencia y acordó su 
cumplimiento. Se acordó, á propuesta del 
Concejal D José Tur, comunicar al arren
datario de cédulas Sr. Mir efectuara el 
ingreso de lo que importa el recargo mu
nicipal de las cédulas del corriente afio 
por ingreso del 4.® trimestre de consumos. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 5 de Noviembre, —Se aprobó el acta 
de la anterior. Se leyeron los «Boletines 
Oficiales» y demás correspondencia, acor
dándose su cumplimiento. Se acordó au
torizar á los Concejales D. Juan Ribas y 
D. José Noguera para que por medio de 
jornaleros procedan á la reparación del 
trozo del camino interceptado por Barto
lomé Ribas, «Planeta.» Se aprobó la dis
tribución mensual de fondos del corriente 
mes. Se acordó solicitar del Excmo. Sr. Go
bernador condonara el arresto de los de
nunciados por la Guardia Civil al ocupat- 
les armas prohibidas por trabajo en 
reparación de caminos vecinales. Se acor
dó que el Secretario del Ayuntamiento 
pasase á las oficinas del Instituto Geográ- 
fleo y Estadístico para subsanar ciertaí 
faltas observadas en los boletines indua* 
tríales del nuevo censo electoral. Y se l6' 
vantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convoeatoril 
del dia 12.—Se aprobó el acta de la an* 
teríor. Se dió cuenta de los «Boletines 
Oficiales» y demás correspondencia y 
acordó su cumplimiento Se acordó nom* 
jrar Representante para formar parte de 1® 
Sociedad Arqueológica Ebusitana al sefior 
Canómigo D Juan Palau Torree. Se acordé 
remitir el expediente de adopción de m6' 
dios á la Administración de Haoiend» 
para que autorice el planteamiento de* 
reparto vecinal de todas las especies de 
consumos para el próximo año 1908. Y 
evanto la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 19,—Se aprobó el acta de la afl* 
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ferior. Se leyeron loe «Boletines Oficia- 
jee» y damág correspondencia y acordó 
8u cumplimiento. Si aprobó la cuenta de 
recaudación presentada por D. Julián 
ViláB correspondiente al año 1906. En 
vista de la reclamación producida por 
varios vecinos de la parroquia de San 
Jorge por habérseles interceptado el paso 
por el camino conocido por carreró d'en 
«Perico Jasso», se acordó nombrar una 
Comisión compuesta de los Conceja'es 
D. Bartolomé Ribas Tur, D. Juan Ribas 
gofler y D. José Noguera Ribas para 
examinar el expneado camino y emitir 
dictámen. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 26.—Se aprobó el acta de la ante
rior. Se leyeron «Boletines» y correspon
dencia y acordó su cumplimiento. Se 
aprobó la cuenta de gastos ocasionados en 
la formación del nuevo censo electoral, 
acordándose su abono del cap.0 11.° au
mentado con Ja traeferencia de crédito, 
oportunamente aprobada. Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 3 de Diciembre.—Se aprobó el acta 
de la ordinaria anterior, Se leyeron los 
«Boletines Oficiales» y demás correspon
dencia y acordó su cumplimiento. Se dió 
cuenta de haberse recibido aprobada la 
matricula industrial para el «ño 1908. Se 
aprobó la distribución mensual de fondos 
del corriente mes. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 10.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se leyeron Boletines y demás correspon
dencia y acordó su cumplimiento. Se 
acordó por el Señor Alcalde suspender 
nuevamente de empleo y sueldo al Secre
tario de la Corporación D. Pedro Escane- 
llas, nombrando para sustituirle interina
mente á D. José Sala Mari. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 17.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se leyeron los «Boletines Oficiales» y de
más correspondencia y acordó su cumpli
miento. Se acordó asociarse este Ayunta
miento a la Junta de Patranato del Hos
pital Civíco-Militar del Partido con la can
tidad de 300 pesetas para sostenimiento 
de dicho benéfico establecimiento. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se apro
bó el acta de la anterior á excepción de lo 
acordado respecto al asociarse este Ayun
tamiento á la Junta de Patronato del Hos
pital del Partido. Se leyeron los «Boletines 
Oficiales» y acordó su cumplimiento. Se 
dió cuenta de la resolución del Exorno, se
ñor Gobernador Civil de la provincia de
jando sin efecto la nueva suspensión del 
Secretario de este Ayuntamiento D, Pe
dro Escanellas y mandando reponerle in
mediatamente en dicho cargo, acordando 
se por los Concejales presentes consignar 
en acta un voto de censura al Alcalde 
D. Jo é Ribas por su proceder. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se leyeron los «Bo
letines Oficiales», única correspondencia 
tecibida, y se acordó su cumplimiento. Se 
levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 23 de Ju

lio.—Se dió cuenta de no haberse presen
tado reclamación alguna en contra del 
leparlo de arbitrios extraordinarios del 
corriente año, acordándose remitirlo al 
Sr. Gobernador Civil para su aprobación 
definitiva. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 24 de 
Septiembre.—Se aprobó el acta de la an
terior. Se acordó la adopción de los cupos 
de consumos del próximo año 1908. Se 
levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 15 de Oc
tubre.—Se aprobó el presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo año 1908, 
acordándose remitirlo al Sr. Gobernador 
civil. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 5 de No
viembre.—Se aprobó el acta de la ante- 
iior. Se aprobó la transferencia de crédito 
potada por el Ayuntamiento en sesión de 
3 de Octubre, acordándose comunicarlo al 

Exorno. Sr. Gobernador á los efectos pre
venidos. Y se levantó Ja sesión.

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de este dia.

Sen Jo é 18 de Enero de 1908.—Pe
dro Escat t>llae Berra, Secretario. —Visto 
Bueno.—El Alenlde, Ribas.

Núm. 13'22
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Copia del extracto de los acuerdos toma
dos por este Ayuntamiento durante el 
mes de Octubre de 1907.
Sesión ordinaria del dia 6,—Se aprobó 

el acta de la sesión anterior. Se acordó 
conceder á Juan Pifia Pomar el necesario 
permiso para reformar la fachada de su 
casa calle de Pizá. Se acordó fueran pa
gadas del capitulo de imprevistos las tre
ce pesetas treinta céntimos por la cuenta 
de objetos adquiridos para el Depósito 
Correccional de este Municipio, Se acordó 
que la Comisión de obras informara refe
rente á las condiciones que ha de reunir 
el Depósito de Corrección antes citado. 
Admitidas y aprobadas por la Comisión 
de Obras las efectuadas en los dos corra
les de la calle de los Huertos, el Ayunta
miento acordó fueran abonadas al contra
tista Rafael Estelrích por su total importe 
de la subasta. La Comisión de Obras ex
puso que Margarita Barceló Roeselló ha- 
bia de tomar terreno de la calle para re
formar la fachada de su casa y ponerse 
en linea, cuyo terreno lo tenia que pagar 
á justa tasación de peritos, y el Ayunta
miento aprobó dicho parecer. Se acordó 
multar á cinco denunciados por la Guar
dia Rural por infracción de las Ordenan
zas Municipales. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se aprobó 
la distribución de fondos del presente 
mes. Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por este Ayuntamiento y 
Junta Municipal durante el mes de Sep
tiembre. Se acordó recomponer la calle de 
Algar y el camino de San Salvador. Se 
acordó conceder permiso á Apolonia Bar- 
celó para llevar é efecto ciertas obras en 
su finca continua á la carretera da Palma 
á Porto Colora. Se aprobó la tasación pe
ricial de la pequeña parcela de la calle de 
Forats por valor de dos pesetas cincuenta 
céntimos el metro cuadrado. Se concedió 
permiso á Antonio Bauzá para reformar 
la fachada de su casa calle de las Parras 
en la forma que solicita. Se acordó que la 
bonificación que reciban los dependientes 
del Municipio del contratista del corral 
común, al presentar á éste algún animal 
abandonado, la ingresen en los fondos 
municipales. Se acordó hacer público que 
todos los contribuyentes por prestación 
del año 1906 podrán pagar sus cuotas sin 
recargo hasta el dia 31 del presente 
mes y finido este plazo serán perseguidos 
por la via de apremio. Se acordó que la 
liquidación de consumos de los años 1904 
y 1905 presentada por el agente ejecutivo 
pase á informe de la Comisión de Hacien
da. Se acordó sean multados los trece de
nunciados por infracción del art.° 10 de 
las Ordenanzas Municipales. Fué aproba
do el proyecto de reforma de rasantes de 
la plazuela del Arenal y de nuevas alinea
ciones y resantes de una calle que par
tiendo de dicha plazuela vá á parar á la 
prolongación de la Plaza de Toros, acor
dándose se ponga al público á efectos de 
redamación por espacio de veinte dias. 
Se acordó ceder un plus de cincuenta cén
timos de peseta diarios á cada uno de los 
peones camineros que trabajaron en la 
recomposición del camino del Algar y 
calles de la Colonia de Porto-Oolom cuya 
cuenta juntamente con el alquiler de la 
casa que habitaron asciende á ochenta y 
cinco pesetas y fué aprobado por unani
midad. Se acordó rotular todas las calles 
que no lo estén. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior. Se acordó 
que la Comisión de Beneficencia formule 
la lista de pobres para la asistencia médi
ca gratuita. Se acordó hacer público que 
todos los cerdos cebados que se vendan 
en eete término municipal para la expor
tación ó fabricación de embutidos, sean 
presentados al peso público en la plaza 

del Abrevadero de siete á nueve y de once 
á doce de la meñana. Se acordó pagar al 
Banco de Felanitx los intereses vencidos 
hasta el dia treinta de Junio último de la 
deuda por alumbrado público que tiene 
este Ayuntamiento con dicha sociedad. Se 
acordó arreglar una dependencia en el 
porche de la Casa Consistorial para dedi
carla á Depósito Correccional. Se acordó 
pagar el alquiler de la casa habitación del 
Sepulturero. En vista del expediente de 
adopción de medios para llevar á efecto el 
cupo de consumos de 1908 se acordó en
sayar el arriendo á venta exclusiva de las 
especies de carnes y líquidos al por me
nor. Se acordó recompon r el camino que 
pasa por dentro el torrente de Son Cifre, 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior. Se acordó 
no imponer recargo municipal alguno so
bre las cédulas personales del año 1908. 
Se acordó recurrir al Exorno. Sr. Minis
tro de Marina para que ordene que el Ca
bo de Matrícula de Porto-Colom tenga su 
residencia fija en aquel punto. Se acordó 
aprobar el proyecto de reforma del artícu
lo 40 de las Ordenanzas Municipales. Se 
aprobó una cuenta de agencias, sellos y 
papel sellado. Se acordó que la Comisión 
de Hacienda formule los pliegos de con
diciones para la subasta de los arbitrios 
municipales y otros servicios para el año 
1908.—Se acordó abrir la cobranza volun
taria del 4,° trimestre de consumos desde 
el dia tres la veinte del mes de Noviembre. 
Se aprobó el pliego de condiciones para 
la subasta del arbitrio sobre perros para 
el «ño 1908. Se concedió permiso á Fran
cisco Bou para reformar la fachada de su 
casa calle de Forats. Se acordó girar un 
turno de prestación personal al camino de 
Son Tauler. Y se levantó la sesión, de to
do lo cual certifico.

Felanitx 4 de Noviembre de 1907.— 
P. A. del A.—Mateo Roeselló, Secretario. 
V.° B.°—El Alcalde, Guillermo Puig.

Núm. 1323
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Extractos de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Octubre del año 1907. 
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 2.—Se aprobó el acta de la anterior.
Diose cuenta de loe «Boletines Oficía

les» de la Provincia.
Se acordó inscribir en el amillaramiento 

ó secciones de estadística de esta Ciudad, 
la casa número cinco de la calle de los Oe- 
Jo b o s , á nombre de D? María Juanico Se
na.

Se acordó sean satisfechos con cargo al 
capítulo de imprevistos los gastos que 
ocasione la formación del Censo electoral 
que ordena la Ley de 8 de Agosto último.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Policía Urbana una instancia pre
sentada por D. José Marqués Gener.

Se acordó pase á informe de la propia 
Comisión las instancias presentadas por 
D. Antonio Sampol de Palós Medina y 
D. Antonio Molí y Compañía.

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos para el presente mes.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 9.—Se aprobó el acta de la anterior.

Dióse cuenta de ios «Boletines Oficía
les» de la Provincia.

Se acordó autorizar á D, José Marqués 
Gener, D. Antonio Sampol de Palós Me
dina y D. Antonio Molí y Compañía para 
verificar las obras que tenían solicitadas.

Se acordó gravar en la formación de la 
matrícula industrial paro el año 1908, con 
el 16 p g la cuota del Tesoro para gastos 
municipales.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 16.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Dióse cuenta de los «Boletines Oficia
les» de la Provincia.

Ss acordó pase á informe de la Comi
sión de Policía Urbana, las instancias pre
sentadas por D. Domingo Capaila Gomáis 
y D. Juan Orilla Tozrent.

Se acordó contribuir con la suma de 
cincuenta pesetas, con cargo á ímprevia-

ios, para loa damnificadc 8 en la inunda» 
ción ocurrida en Málaga.

Sesión ordinaria en 2,a convocatoria del 
día 23.—Se aprobó el acta de la anterior.

Dióse cuenta de los «Boletines Oficia
les» de la provincia.

Se acordó conceder permiso á D. Juan 
Orilla Torrent, D. Domingo Capella Gor- 
nals y D. José Barceló Marques, para ve
rificar las obras que tenían solicitado. Se 
acordó el pago de una cuenta con cargo 
al capitulo de imprevistos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 30.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó gravar el 50 p g el padrón 
de cédulas personales para el año de 1908, 

Se acordó ensanchar y modificar el ra
mal de Santa Catalina que conduce á Ja 
playa de Santandria, por considerar ser 
beneficioso al vecindario.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Policía urbana el plano de urbani
zación de la Plaza de San Antonio y calle 
del Principe de esta Ciudad.

Se acordó aprobar el pliego de condi
ciones formado para el arriendo del im
puesto de consumos de este término para 
el año de 1908.

Se acordó elevar nueva instancia al Se
ñor Ministro de la Guerra en súplica de 
rebaja del actual cupo de mozos señalado 
á esta Zona de Menorca.

Se acordó el pago de una cuenta con 
cargo al capítulo de imprevistos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraardinaria del dia 23.- -Se 

aprobó el acta de la anterior.
Se acordó el nombramiento de Médico 

Titular, á favor de D. Joaquín Cornelia 
Monjo, formulándose al efecto las condi
ciones acordadas por esta Junta, y dán
dole posesión de su cargo.

Loe precedentes extractos fueron apro
bados en sesión ordinaria del dia primero 
Enero del corriente año.

Cindadela 10 de Enero de 1908.—El 
Alcalde Presidente, Lorenzo Cardona.— 
P. A. del A.—Sebastian Febrer, S icreta- 
rio.

Núm. 1324
AYUNTAMIENTO DE POLLEXSA 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Octubre del año 1907. 
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 2. —Se aprobo el acta de la 
ordinaria anterior. Pasó á informa de la 
Comisión respectiva una instancia en so
licitud de obras. Quedó autorizada la Co
misión de Policía Rural para que pueda 
conceder permiso al vecino de etta villa 
Juan Cerda que deseo construir nua pa
red. Y por ultimo quedó acordado que la 
distribución de fondos para el presento 
raes se verifique por doce avas partes de 
los capítulos correspondientes del presu
puesto.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 9.—Quedó aprobada el acta de la or
dinaria anterior. Se acordó imponer el 
recargo municipal del 16 pg sobre el 
impuesto de carruajes de lujo en el pró
ximo año de 1908,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 16.—Se aprobó el acta de la ordinaria 
anterior. Después de enterado del balance 
de contabilidad del mes de Septiembre y 
de la cuenta del tercer trimestre, acordó 
seanremitidos dichos documentos al señor 
Gobernador. Se acordó también se proceda 
á la reparación de la bóveda de la 1.a Es
cuela pública de niños de cuyo coste ha 
de abonar este Ayuntamiento la mitad. 
Acordóse también proceder á la confec
ción del expediente de morosos en el pa
go de la prestación personal correspon
diente al año 1906. Se nombró una Co
misión para que haga las gestiones nece
sarias para el emplazamiento de un edifi
cio «Matadero» en la finca por nombre 
«Els Fiters».

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 23.—Se aprobó el acta de la ordi
naria anterior. Fueron aprobados los plie
gos de condiciones que deberán servir pa
ra las subastas de los arbitrios para 1908. 
Acordóse después se estudie el modo de 
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poder des ec arbitrio ía expeadicioa de 
los números de que han de proveerá a los 
dueños de carros. 8a acordó después po
se una Comisión á la casa dal Diputa
do provincial á darle el pésame por el 
fallecimiento de eu hijo menor Antonio. 
También se acordó ordenar al arrenda
tario del impuesto de Consumos suspen
da el embargo trabado contra el contri
buyente. D Juan Amengua! y que se 
suplique a la Delegación de Hacienda 
el fallo del recurso que tinane entabla
do. Ss encargó al Sr. Ceidá cuide de 
hacer corregir ciertas deficiencias de que 
adolece la romana que actualmente se 
emplea para el peso y que la Comi
sión repectiva se digne estudiar el mo
do de reparar el mal estado eu que se 
encuentra el local destinado á tai fio.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 30.—Se aprobó el acta de la 
ordinaria anterior. Se enteró de un ofi
cio de la Alcaldía de Inca reciamando 
un ingreso por cuota carcelaria y da otro 
de la de Palma participando haber sido 
sita en el Padrón de vecinos de dicha 
Ciudad varios individuos que lo eran 
de esta villa. Y Por último se acordó 
que el dia i.° de Noviembre próximo se 
abra la cobranza del 2.° semestre del re
parto sobre arbitrios extraordinarios du
rante el plazo legal.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria del dia 16 en 2.a con

vocatoria.—Se acordó aprobar en todas 
sus partes el presupuesto municipal or
dinario y expediente de arbitrios extraor
dinarios sobre las especies comprendidas 
en la 2.a Tarifa de Consumos pura el pró 
ximo año de 1908, remitiéndose dichos 
documentos al Gobierno Civil á fin de 
obtener la correspondiente autorización 
para la cobranza de los referidos arbi
trios eu cumplimiento da la disposición 
3.a de la Real orden Circular de 15 Fe
brero de 1893.

El extracto que precede ha sido apro
bado por este Ayuntamiento en la sesión 
del expresado dia.

Pollensa 26 Febreo 1908. — El Alcalde, 
Sebastian Vives. —El Secretario, Gabriel 
Giraud.

Núm. 1325
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Extracm de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de No
viembre de 1907.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 3.—Se aprobó el acta anterior y 
la distribución de fondos de esta mes y 
se presentó para su aprobación y cierre 
el expediente de adopción de medios acor
dando la remisión del mismo á la Admi
nistración da Hacienda.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 10.—Sa aprobó el acta anterior y 
el extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Octubre último.

Sesión ordinaria eu 2.a convocatoria 
del dia 17.—Se aprobó el acta anterior, 
se dió cuenta á la Corporación de varias 
Circulares de la Administración de Ha- 
cianda sobre formación de repartos, se 
presentó el padrón de cédulas personales 
y los repartos de la riqueza rústica y pe
cuaria y urbana para el año próximo y 
después de prestarles su aprobación se 
acordó fueran expuestos al público y se 
dió cuenta de los dictámenes emitidos por 
los Señores D. Pedro Bofíll y D. Miguel 
Nabot, del resultado de la visita de ins
pección praccicada a la fábrica de aserrar 
y moler granos que los Señorea Bujosa y 
Humbert tienen establecida en esta villa,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 24.—Se aprobó el acta de ¡a ante
rior, ee dió cuenta dal dictamen emitido 
por los Srs. Concejales que forman la 
Comisión da Hacienda como resudado de 
la visita de inspección practicada á la fa
brica de aserrar y moler granos de los 
gres. Bujosa y Humbert, situada en la calle 
dfl Santafiy número 5 de esta villa, sa 
autorizó a D. Andrés Mariano Barceló 
para construir una partid y ee dió conoci
miento á la Corporación de haberse reci- 

b do debidamaJte aprobado por el limo 
Se. Gobernador el presupuesto munícipa 
para el próximo año 1908.

El extracto qua antecede ha sido apro
bado en sesión del dia de ayer.

Campos 2 Diciembre de 1907.—E 
Oficial 1.°, Juan Lladó,—V.° B.°—El Al
calde, Lorenzo Mas.

Núm. 1326
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Extracto de los acuerdos tomados por 
dicha Corporación duiaute el mes de 
Noviembre de 1907.
Sesión ordinaria en 2.* convocatoria de 

dia 6.—Leída y aprobada la anterior, se 
acordó y aprobó la distribución de fondos 
para el mes, diose lectura á los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas pa
ra las subastas de los arbitrios y servicios 
de este Municipio, y aprobados ee levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 13.—Seguidamente de leída y 
aprobada la anterior, se dió cuenta de ha
ber recibido aprobado por ei Gobierno 
civil el presupuesto ordinario para 1908, 
se acordarón algunos pagos y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 20.—Después de leída y aprobada 
la anterior se dió cuenta de ¡as circulares 
de la Administración de Hacienda refe
rentes á la formación de los repartos de 
riqueza rústica y urbana para 1908, y se 
acordó ultimar dichos trabajos y termina
dos que se expongan por ocho dias al pú
blico á efectos de reclamación. Visto el 
expediente de adopción de medios para 
cubrir los cupos de Consumos de 1908, 
qua han sido infructuosos. Sa acuerda re
mitir el expediente á la Administración de 
Hacienda para acordar la autorización del 
raparlo vecinal y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 27.— Leida y aprobada la anterior 
se acordaron varios pagos y ee levantó la 
sesión.

El extracto que antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión de 
este día.

Sineu 18 Diciembre de 1907.—El Al
calde, C. Teodoro Servara.—P. A. del 
A,—Mateo Barceló, Secretario.

Núm. 1327
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Edicto.— En virtud del presente edicto 

ee cita á los herederos testamentarios del 
difunto D. Juan O* Neille y Rossiñol, don 
Ramón y D.a Cármen Manuel de Viilena 
y 0‘ Neille para que en el plazo de vein
te días se personen en los autos, pendien
tes ante este Tribunal, sobre ejecución de 
sentencia, promovidos por el espresado 
D. Juan 0‘ Neille contra D. Pedro Rosí- 
ñol y D.a Eulalia Novato; pues asi queda 
dispuesto por la Sala de justicia de esta 
Audiencia en providencia de tres del co
rriente, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar sí no lo verifican.

Palma ocho de Junio de mil novecien
tos ocho.—Juan Alcover.

Núm. 1328
Don José Fernándes Orbeta, Juee de ins

trucción de la ciudad de Ibiia y su 
partido.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza al procesado José Boned y 
Costa (a) de Can Baló, hijo de José y de 
Catalina, de veinte y siete años de edad, 
casado con Catalina Francolí y Costa, 
con hijos, de estatura baja y lleva bigote, 
natural y vecino de Santa Inés, de esta 
Isla, y en la actualidad ausente en iguora- 
do paradero; para que dentro del término 
de quince días, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en la Cárcel de este 
Partido, al objeto de recibirle declaración 
indagatoria y notificarle el auto de proce
samiento y prisión provisional dictado 
contra él en la causa criminal que se sigue 
en este Juzgado por los delitos de parri

cidio y homicidio frustrados; bajo í perci- 
bímiento de ser declarado rebelde.

Por tanto ruego y encargo á las auto
ridades é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del referi
do procesado, y conseguido, lo conduz
can á la Cárcel de este Partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Ibiza á ocho de Junio de mil 
novecientos ocho.—José Fernández Orbe- 
ta. —Por su Mandado, Vicente Juan.

Núm. 1329
CEDULA DE CITACION 

Y EMPLAZAMIENTO

Por ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Catedral y Escriba- 
nia de mi cargo, por el procurador D Ga
briel Marímon en nombre de D. Gabriel 
Bordoy y Rosselló se ha interpuesto de
manda en juicio declarativo de mayor 
cuantia contra D. Juan Amengua! y Far, 
D. Antonio Gil Leceta, D. Antonio Nico
lao y Feliu, D. Lorenzo LlabrésPol, do
ña Mariana Asprer y de Canals, D. Faus
to Meliá Ciar, D. Luis Moragues Ramis, 
D.a Juana María Obrador Mora, D. Se
bastian Terrés y D. Juan Rosselló Pizá 
de ignorado domicilio y contra sus here
deros ó sucesores ceso de haber fallecido, 
sobre cancelación de gravámenes afectos 
á las fincas: Una pieza de tierra llamada 
Son Bialó en el pago las Cuarteradas de 
cabida setenta y una áreas tres centiareas; 
y otra porción de tierra denominada Son 
Trias de Gane Paule de unos ochenta des
tres sitas ambas fincas en el término mu
nicipal de Alaró, y por providencia de 
tres del actual, sa acordó conferir traslado 
á dichos D. Juan Amengual y Far, don 
Antonio Gil Leceta, D. Antonio Nicolau 
Feliu, D. Lorenzo Llabrés Pol, D.a Maria
na Asprer y de Canals, D. Fausto Meliá 
Ciar, D. Luis Moragues Ramis, D.a Jua
na María Obrador Mora, D Sebastian Te
rrés y D. Juan Rosselló y Pizá, contra 
quienes se propone, ó contra sus herede
ros ó sucesores desconocidos caso de ha
ber fallecido, emplazándoles por medio de 
edictos que se publicarán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y sitios de 
costumbre de esta Ciudad, para que den
tro el término de nueve dias comparezcan 
en los autos personándose en forma, en 
cuyo acto les serón entregadas las copias 
simples presentadas.

Y á fin de que tenga efecto el empla
zamiento acordado, se expide la presente 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y lo firmo en Palma 
á cinco Junio de mil novecientos ocho.— ¡ 
El Escribano, Juan Bestard,

Núm. 1330
El Comandante Militar de Marina de 

Mallorca y Director local de Navega- 
cion y Pesca.
Hago saber: que debiéndose cubrir se

senta Piazas de aprendices en la Corbeta 
Villa de Bilbao en Ferrol, los que deseeu I 
ingresar en dicha escuela pueden presen- I 
tar sus expedientes eu esta Comandancia 
hasta el día diei de Agosto próximo, á los I 
que lee convenga, se les enterará en esta I 
oficina de las condiciones que deben reu- I 
nir.

Palma 9 Junio de 1908.—Gabriel Le- I 
Senne.

Núm. 1331
Don Joaquín González Gallarza, Segundo I 

Teniente del Regimiento Infantería de I 
Inca número sesenta y dos, Juez ins- I 
tructor del expediente de exención so I 
brevenida que se instruyo como hijo de I 
padres adoptivos al recluta del expresa- I 
do cuerpo Jorge Alberti González.
Por el presente cito y emplazo á Jorge I 

Alberti Reines y á María Dolores Gonza- I 
es de la Ribera y Parpal, padres legítimos I 

de dicho recluta, naturales de Palma (Ma- I 
Horca); para que en el plazo de veinte I 
dias á contar desde que se publique este I 
edicto comparezcan en este Juzgado sito I 
en el cuartel qae ocupa este Regimiento, I 
a responder a las preguntas que haya lu- I 
gar acerca de dicho expediente y al mis- I 
mo tiempo invito á sus parientes, amigos I 

y á todos eü general, faciliteñ los datos 
que sean conducentes á dicho fio.

Dado en Inca á las diez días del mea de 
Junio de mil novecientos ocho.—Joaquín 
González Gallarza.

Núm. 1332
Don José Hernández Meroño, Alférez de 

Navio graduado, Ayudante y Juez Ins
tructor de la Comandancia de Marina 
de Ibiza.
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

al inscrito en actividad de esta Brigada y 
Trozo al folio 15 de 1907 Manuel Escan. 
dell Abraham, de Bernardo y Antonia 
contra quien me hallo instruyendo infor* 
mación sumaría por su falta de presenta
ción para pasar á campaña en veinte y 
cinco de Febrero último; para que éu el 
termino de noventa días á contar desde 

I la publicación de este edicto en el Bo l k . 
I t in Of ic ia l  de las Baleares y Gaceta da 
I Madrid, se presente en este Juzgado á ex- 
I poner las causas que la hayan impedido 
I presentarse en tiempo oportuno; en la in* 
I teligencia que trascurrido dicho plazo sin 
I haberlo verificado será declarado prófugo.

Ibiza ocho de Junio de mil novecientos 
I ocho.—José Hernández.—El Secretario, 
I Mariano Palerm.

Núm 1333
Don Vicente Roig y Horca, Teniente de 

Navio de la Armada, Ayudante de Ma
rina y Capitán del puerto de Cinda
dela.
Hago saber; Que habiendo sido encou» 

Irados sobre el mar en aguas de este Día- 
trito diez y ocho modias pipas vacias con 
aros de hierro, señaladas con las letras 
P. N. R. Liverpool y un timón de madera 
de álamo con macho y hembra de hierro, 
pintado de negro, de 2 metros 48 centi- 
metros de largo y 60 centímetros ancho 
de la pala al paracer de una barca de 
Bou; los que se crean con derecho á dichos 
efectos pueden presentarse á deducirlos 
eu esta Ayundantia de Marina en el tér- 

I mino de un mes á contar desde la publi’ 
| cación de este edicto en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la Provincia.
Cindadela 4 de Junio 1908.—Vicente 

Roig.

Núm. 1334
Don Juan Cladera Gual, Agente ejecutivo 

del Ayuntamiento de la villa de La 
Puebla.
Hago saber: Que en el expediente que 

intruyo á D. Ramón Sánchez Rubio por 
débito correspondiente á la liquidación que 
le resulta como ex-apoderado del Ayunta
miento de la villa de La Puebla, sin que 
conste tenga en esta localidad persona que 
le represente, por lo que expongo el pre
sente Edicto, para que pueda llegar á co
nocimiento del mismo, con fecha 20 de 
Octubre de 1907 se ha dictado la siguiente

Providencia.—Por cuanto Don Ramón 
Sánchez Rublo comprendido en ¡a presen
te certificación, no hizo efectivo en tiempo 
oportuno, el descubierto de que se trata, 
queda incurso en el único grado de apre
mio y pago de gastos y costas que se ori
ginen en ei expediente y abono de las 
dietas que devengare el ejecutor según la 
escala marcada en el art. 107 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

Notifíquese al mismo esta providencia ¿ 
fin de que pueda satisfacer su débito du
rante el plazo de ocho dias que señala el 
art.0 109 apartado A. da la Instrucción vi
gente; advirtíéndole que de no verificarlo, 
le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre* 
ceptuado en los párrafos 3.® y 4.° del 
art.0 142 de ¡a citada Instrucción de 26 
Abril de 1900, se publica el presente Edic
to en los puntos de costumbre, firmando 
el Sl  Alcalde el duplicado de las cédulas 
de notificación, con dos testigos designa
dos por el mismo, para que surta los opot' 
tunos efectos.

La Puebla 4 Junio de 1908.—El AgeD' 
te Ejecutivo, Juan Cladera. "
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